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                SALVEDADES POR INCUMPLIMIENTO DE PYCC: i
   UTILIZACIÓN DE PYCC DISTINTOS DE LOS QUE RESULTAN DE APLICACIÓN
   - GASTOS DE I+D NO ACTIVABLES POR FALTA DE MOTIVOS FUNDADOS DE ÉXITO
   TÉCNICO Y DE LA RENTABILIDAD ECONÓMICO COMERCIAL
   Los gastos de investigación y desarrollo, incluidos en el balance de
   situación al xx de xxx de 20xx adjunto por importe de xxxx euros,
   corresponden en su totalidad a proyectos de investigación y
   desarrollo. Aunque la valoración de dichos proyectos se ha realizado
   de acuerdo con principios y criterios contables que resultan de
   aplicación, no es factible, sin embargo, determinar con un grado
   razonable de certeza la viabilidad económico-comercial futura de cada
   uno de los proyectos adquiridos, constituyendo éste uno de los
   requisitos fundamentales para capitalizar los gastos de investigación
   y desarrollo de acuerdo con principios y criterios contables que
   resultan de aplicación. En consecuencia el inmovilizado intangible y
   los resultados del ejercicio antes de impuestos se encuentran
   sobrevalorados en el mencionado importe de xxxx euros.
   - ADQUISICIÓN DE INMOVILIZADO MATERIAL REGISTRADO COMO GASTO
   Tal como se menciona en la Nota x de la Memoria, la Sociedad ha
   registrado como gasto la adquisición de elementos de inmovilizado
   material, en concreto (especificar la categoría) por un importe de xxx
   mil euros. De haber sido supuestamente registrados de acuerdo con
   principios y criterios contables que resultan de aplicación, el valor
   de coste del inmovilizado material se hubiese incrementado en xxx mil
   euros, la dotación para la amortización del ejercicio en xxx mil
   euros, y en consecuencia los resultados del ejercicio antes de
   impuestos, se hubiesen incrementado por el efecto neto de ambas
   partidas en xxx mil euros.
   - GASTO POR REPARACIONES REGISTRADOS COMO ADQUISICIÓN DE INMOVILIZADO
   MATERIAL
   La Sociedad ha registrado durante el ejercicio en de del balance de
   situación al xx de xxx de 20xx adjunto, determinadas actuaciones
   correspondientes a la reparación de su inmovilizado, que de acuerdo
   con su naturaleza deben ser considerados como gastos por reparaciones.
   En consecuencia, el epígrafe de inmovilizado material a 31 de
   diciembre de 20xx debe ser disminuido en xxxx euros, y las pérdidas
   del ejercicio deben ser incrementadas en el mismo importe.
   - INMOVILIZADO FUERA DE USO
   La Sociedad recoge bajo el epígrafe de inmovilizado material del
   balance de situación adjunto, determinados elementos que ya no se
   encuentran en uso y para los cuales no se ha dotado la correspondiente
   provisión, cuyo valor neto contable a xx de xxx de 20xx asciende a xxx
   euros, aproximadamente. En caso de haber efectuado la oportuna
   provisión, el inmovilizado material y los resultados del ejercicio
   antes de impuestos se habrían visto disminuidos en el mismo importe.
   - AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO MATERIAL
   Tal como se menciona en la Nota X de la Memoria, la Sociedad en este
   ejercicio no ha aplicado amortización sobre los elementos de
   inmovilizado material. Ello no está de acuerdo con los principios y
   criterios contables que resultan de aplicación, que exigen que los
   elementos de inmovilizado material se amorticen según su vida útil
   estimada y de manera sistemática y racional. En consecuencia, dichos
   activos y los resultados del ejercicio antes de impuestos, están
   sobrevalorados por el importe de la amortización no aplicada, que
   asciende a xxx mil euros.
   - VALORACIÓN DE EXISTENCIAS
   La Sociedad ha incluido en el valor de sus existencias al xx de xxx de
   20xx gastos no relacionados con el proceso de fabricación. Esta
   práctica no está de acuerdo con principios y criterios contables que
   resultan de aplicación, los cuales requieren que únicamente se
   incorporen al valor de las existencias la parte proporcional de los
   gastos directos e indirectos del proceso de fabricación. En
   consecuencia, si se hubieran seguido los mencionados principios y
   criterios contables, al xx de xxx de 20xx, las existencias y los
   resultados del ejercicio antes de impuestos, se hubiesen visto
   desminuido en xxx euros, aproximadamente.
   - ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO RECONOCIDOS SIN ATENDER AL PRINCIPIO
   DE PRUDENCIA
   El epígrafe "Activos por impuesto diferido” incluye al xx de xxx de
   20xx un saldo de xxx euros que corresponde al crédito fiscal
   reconocido por la Sociedad y calculado sobre las pérdidas de los
   ejercicios 20xx y 20xx-1 y a las deducciones de la cuota pendientes de
   aplicación de dichos ejercicios. Consideramos que siguiendo el
   principio de prudencia, el citado activo por impuesto diferido no
   debería haberse reconocido dado que no resulta probable que la
   sociedad disponga de ganancias futuras que permitan la aplicación de
   los mismos. En consecuencia, “Activos por impuesto diferido " debería
   disminuirse en xxx euros, y las pérdidas del ejercicio aumentarse por
   la misma cantidad.
   - DETERIORO DE VALOR DE CRÉDITOS POR OPERACIONES COMERCIALES (1)
   Tal como se menciona en la Nota x de la Memoria, la Sociedad no ha
   efectuado la corrección valorativa necesaria para reconocer el
   deterioro de valor de sus cuentas a cobrar de clientes y que se estima
   en xxx mil euros, de acuerdo con los principios y criterios contables
   que resultan de aplicación. En consecuencia, los “deudores comerciales
   y otras cuentas a cobrar” y los resultados del ejercicio antes de
   impuestos, están sobrevalorados por el importe antes mencionado.
   - DETERIORO DE VALOR DE CRÉDITOS POR OPERACIONES COMERCIALES (2)
   Al 31 de diciembre de 20xx nuestro análisis de la recuperabilidad de
   los saldos a cobrar incluidos en deudores comerciales mostró que la
   corrección valorativa por deterioro registrada por la Sociedad era
   insuficiente en aproximadamente xxxx euros, habiéndose generado dichas
   diferencias en ejercicios anteriores al 20xx. En consecuencia,
   “deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” y las “reservas”
   deberían haberse incrementado al xx de xxxx de 20xx en xxx euros.
   -NO REGISTRO DE EFECTOS DESCONTADOS PENDIENTES DE VENCIMIENTO
   La Sociedad no sigue el criterio que resulta de aplicación de
   registrar el importe de los efectos descontados pendientes de
   vencimiento bajo los epígrafes de “deudores comerciales y otras
   cuentas a cobrar” y “Deudas a corto plazo”. El importe de dichos
   efectos a xx de xxx de 20xx asciende a xxx euros.
   - NO REGISTRO DE PAGAS EXTRAS DEVENGADAS POR EL PERSONAL
   La Sociedad sigue la práctica de no registrar el pasivo derivado de
   las pagas extraordinarias devengadas por sus empleados y pendientes de
   pago al cierre del ejercicio, contabilizando el gasto en el momento en
   que se realiza al pago. En consecuencia, al xx de xxx de 20xx
   “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” debería incrementarse
   y los “resultados del ejercicio antes de impuestos” disminuirse en un
   importe aproximado de xxx euros.
   - PASIVO DERIVADO DE ACTAS DE INSPECCIÓN
   Como resultado de la inspección fiscal de los ejercicios 20xx a 20xy,
   la Sociedad ha recibido actas relativas a ciertos impuestos cuya deuda
   tributaria total, incluidos los intereses de demora devengados al
   cierre del ejercicio, se eleva a xxx euros. La Sociedad ha mostrado su
   disconformidad con dichas actas y ha presentado los correspondientes
   recursos ante el Tribunal Económico Administrativo, que están
   pendientes de resolución a la fecha de este informe. Las cuentas
   anuales adjuntas no incluyen provisión alguna por este concepto. De
   haberse incluido la pertinente provisión, los resultados del ejercicio
   antes de impuestos se verían disminuidos en xxx millones de euros y el
   epígrafe de “acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” se vería
   incrementado por el mismo importe.
   - CORTE DE OPERACIONES
   La Sociedad no ha efectuado al x de xxx de 20xx un adecuado corte de
   sus operaciones de venta de exportación, al no haber registrado éstas
   en función de las cláusulas estipuladas en los contratos de venta. Si
   las citadas ventas se hubieran registrado adecuadamente, los epígrafes
   de “deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” y “existencias” del
   balance de situación al xx de xxx de 20xx se hubieran visto
   disminuidos en xxx euros e incrementadas en xxx euros,
   respectivamente, y los resultados del ejercicio antes de impuestos se
   hubieran visto disminuidos en xxx euros.
   - FALTA DE CONTABILIZACIÓN DE UN PASIVO POR RECLAMACIONES
   Tal como se menciona en la Nota x de la Memoria el xx de xxx de 200x+1
   se resolvió una reclamación judicial de un proveedor por la que se
   condena a la Sociedad al pago de un importe de xxx millones de euros.
   Esta cantidad no está provisionada en las cuentas anuales adjuntas. De
   haberse incluido la pertinente provisión, los resultados del ejercicio
   antes de impuestos se verían disminuidos en xxx millones de euros y el
   epígrafe de “acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” se vería
   incrementado por el mismo importe.
   i El presente material técnico, que tiene carácter meramente
   orientativo y que, en general, deberá ser adaptado en función de las
   circunstancias concretas de cada caso, en modo alguno puede
   considerarse vinculante, y expresa el criterio del ICJCE basado en el
   análisis e interpretación de la normativa aplicable, sin perjuicio del
   superior criterio del ICAC (en su caso), de cualesquiera otras
   Administraciones Públicas competentes y de los Juzgados y Tribunales
   4
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